
NUM. 175.—JUEVES 25 DK JULIO DE 1895

DE Là

^BBBGBÂ
BrIa.^^'^'’leyea obligarán en la Peninsula, ielae 

^ Dañarías, à loa veinte d las de sn promnlgación, 
proniBl ^ ®® *Ü8paBies6 otra cosa. Se entiende hecha la

«1 día en que termina ta inserción de la 
baceta oficiai.

'^Ompii^enf’^ *^’^*’*^*'^*^*“ ^® '‘^ lûyMp no excusa de eu 

leyea no tendrán etecto retroactivo, si no 
p/»^^''’ ^° contrario. {Código dñt mgent^^

de B d decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
nor.pj^ "^Kosto de Io91, disponen no se otorgue por las oor- 
®i eacrit*^^ provinciales ni municipales ningún documento 
is hah ™^^ -^^^ ^^® ^°® rematantes presenten loe recibos 

satisfecho los derechos de inserción de los annu- 
_ ^subastas en la Saetía do Madrid y Boletin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cóbdosa Peseteó FcKOA os CÓROOBA pMelaa.

Un mes................................... 3
Trimestre................................... 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un aCo83

Un mes..............................4
Trimestre............................. 11 25
Seis meses.............................22 60
Unaho. . . . , 46

Númora tuoito, 38 t^niwwt de peoeta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

Tin ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
; en los Bolefinee Oficiaies se han de remitir al Jefe tico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
1 los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,} 
1 Loa señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrcoha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Soiet^, 
coleccionados pare su encuademación, que deberá veerffî. 
caree al final de cada año.

Advbetbncia. Conforme con la condición 3.“ del ptio- 
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paito sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importo, à m* 
rón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la vento de 
números sueltos à 38 céntimos.

frísijEMia del Cgiseio de ffinistres
{Gaceta del 23 Jnlio)

S. MM. el Rey y la Reina 
®"ente (Q. D. G.) y Augusta 
*^1 Kamilia continúan en San 
sbastián, gin. novedad ea su im-

Ponapte aalud.________________

Hipítscioj provincial de Cllrdolia
n Núm. 2415

í”® de las actas celebradas por la ex- 
'^^^nhsima Dipuiadón provincial en 
*0 de Febrero, y 13, 16, 17 y 18 de

de 1893. Í
.MES DE FEBEEBO j 
oeaion extraordinaria del día 20 1 

sidenoia del señor Matilla Barrajón 1 
inores que asistieron; < 

Msrr**^^*^^ ^'©ro, Lora Daza, Camacho | 
Cu **^^^* Escamilla Beltrán, Merino * 
8he^^iu ^^^*^'^ Cubero, Florea Rodri- ¡ 
fían' T ^''^^ Higuera, Rio Luque, Se- j 

Man ’ ^‘’»’f«* de 108 Angeles, 
Marr^^*^^'^^** Baratan, Gatisrrez Kavé, ( 
®8hi*u^ ^iiriqaez, Calvo de León y | 
Soi» ^“®®® Sepúlveda, Serrano 

^^y Navajas Navas.
^8ut '^^*^* Í^ sesión por el señor Presí- 
y 62 d ^í ^^*^ lóctnra dorios artíonlos 61 
*11 en ^1* ^^^' '^^ ^^ convocatoria ínser- 
''^‘tio¡ * ,^’’’^®’is Oficiat de la pro-

^°^’'®«P°“d'®“t6 al 
^* S0aió ^® »ctua!, y del seta de 
^®v¡B k ^^^°^’°^j celebrada el 21 de 
*í*^ob^ '^*' ^"^^^^^^ pasado, la ooal faé

®® ^^^ lectura del pre- 
*® ®ñ 6^ ^'^*°^°*'®^ Ú^o ha de refundir- 
Q^> form I'^^“^"° vigente de 1894 á 
°‘6hda ' - ^^^ Comisión de Ha- 
’“°íopáñ ^'^^^’^^^^ ^® ^® misma que le 

la ^* ®“yo3 documentos copiados 

. C’,.%“?"t't •^‘^^’^hds _ " Comisión de Ha-
**« U lL“ °“^P’>“»i®ato al articulo 120 
’^*’^° á j^°^®®'^''’® provincial, ha proce- 
®^ ordinn''^^*' ^' P’'®8upa68to adioíonal 

“•fw vigente de 1894 á 95, pre-

vio examen de las liqaidaoiones gene- | 
rales de ingresos y gastos del ejercicio Í 
anterior, formadas por la Contaduría i 
provincial, las parciales de los estable- i 
oimientos de Beneficencia y las reía- í 
clones detalladas de créditos pendien
tes de cobro y pago en 31 de Diciem
bre último, en qne se liquida el eje-oi
cio de 1893 á 94; y tiene el honor de 
proponer á la excelentísima Diputación 
el adjunto proyecto, cuyo resumen es 
el siguiente:

Ptas. Ots.

Importan los ingresos 3631186 33
Idem los gastos 2171612 41

Sobrante 1459073 92
En el referido proyecto se consignan 

todas las resultas de ingresos y gastos 
de ejeroioios anteriores; se amplían en 
Io necesario tos créditos cuya consig
nación ordinaria no se cousidara sufi
ciente para terminar el año económico 
vigente, y solo se fijan corno nuevos 
gastos aquellos que proceden de acuer
dos da la Corporación adoptados hasta 
el 31 de Enero último, y que constitu
yen dereohoa adquiridos.

Ha de observar la Comisión que asi 
como en los presupuestos ordinarios 
debe tenerse en oneuta que los gastos 
vienen á gravar la riqueza contributiva 
de loa pueblos, porque se cubren casi 
en totalidad con un repartimiento pro
vincial, en los adicionales hay que con
siderar solamente el estado de les eré* 
ditoa iel preanpueato actual y las ne- 
ceeidadea de la provincia, puesto que 
Los gastos que se consignan se cubren 
con exceso por loe ingresos de resultas 
anteriores y no constituyen una nueva 
carga para loa Municipios.

Por tanto, los Diputados que suacri- 
ben ruegan á la Exorna. Diputación e# 
sirva aprobar el mencionado proyecto 
de praaopuesto, con las modificaciones 
que en su más elevado criterio juzgue 
oportunas.—Rafael Calvo de León.— 
Antonio María Escamilla.—Eeíael de 
Flores.—Rafael Barrios.

PRESUPUESTO ADICIONAL DE 1894-95

ARTlClTO

INGRESOS

Gapiluío 6* ^Beneficencia

PTAS. OTS. PTAS. OTS

Unieo Ingresos propioa de los Establecimientos 
del ramo que se expresan

Hospital de Agudos
Idem de Crónicos
Casa Socorro Hospicio
Casa Central de Expósitos

61070 13
19624 33
10742 26
36486 40 126822 11

1.’

2.-

Capitulo Ü.^Besuiias

Existencia en Caja el 31 de Diciembre últi
mo, procedente del presupuesto anterior

Créditos pendientes de reoaudaoión en 31 
de Diciembre último, precedentes del último 
ejercicio y años anteriores

18029 66

3486334 67 3504364 32

1.-

2.*

4.’

6.’

1.'

6.-

Total ingresos. .......

GASTOS

Capitulo i.*—Administración provweiat

Ampliación al crédito pura dietas de les se
ñores Diputados de la Comisión provincial

Aumento gradual de sueldo del Depositario 
provincial, acuerdo de 26 de Enero último

Capitulo 2y—Servicios generales

Ampliación al crédito de gastos del Censo 
electoral

Ampliación al crédito de Calamidades pú- 
blioas

Capitulo 4.*—Cargas

Ampliación al crédito de contribución, divi
dendos de aguas y seguro de incendios

Deudas reconocidas y liquidadas según se 
expresa:

Don Juan Velasco Bergel, Diputado pro
vin oí al, por see dietas de setenta y seis sesiones 
á que asistió en 1893 á 94, firmando acta

Don Jerónimo Gutiérrez Rave idem idem 
setenta y ocho ídem idem

Don Fernando Muñoz Sepúlveda idem idem 
cuarenta y seis idem idem

1620

1560

920

3631186 33-

62^

800

40000

10060

260
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ifiiiciw
PTAS. OTS. FTAS. OTS.

5.'

2.*

3.*

Don Baftvel Gracia Malagón idem idem 
treinta y sais idem idem

Don José Vigueras Espejo idem idem cua
tro idem idem

Don Tomás González de Canalet idem idem 
veinte y tres idem idem

Don Rafael Calvo de León idem idem una 
idem idem

Para completar el cupo del Tesoro por soe- 
tenimiacto da la Bjblioteoa provincial en 93 á 
94, qne figura en resaltas por 2.960 pesetas 89 
céntimos en lugar de 3000 que cotreaponde

El Ayuntamiento de Córdoba por resto de 
las 29..3Í5 pesetas 64 céntimos importe del sos
tenimiento de reclusos ec el eorreooional duran 
te el año 93 é 94, de cuya suma solo se abona
ron 23.784 por falta de conatgaaoión

Don Jobo Hidalgo de! Riego, Oficial de le 
Secretaría de la Diputación aumento gradua' 
de sueldo desde 1.® de Enero del 92 al 30 de 
de Dic!emb’’e del 93, acuerdo de 9 de Febrero 
del 94

Don Juan Mentis Vázquez, Prcfe;^or de la 
Estnsi t de Baib-.s Art^a armento gradnnl de 
sueldo en .Junio de 1894, acuerdo de 18 de 
Agost • de 1894

Don Francisoc de P, Raraos, idem idem 
Abril, Mayo y Jimio de 1394, acuerdo de 17 de 
Diciembre de 1894

Dou Benito Sám-hez Valladar, Oficial de la 
Saorotarí» do la Diputación, samento gradual 
de sueldo desde el 22 de Enero de 1394 al 30 de 
Junio de dicho año, al resproto, de 500 .pesetas 
anuas, acuerdo de 13 de Diciembre de 1394

Don José Carlos Rodríguez, Auxiliar que 
fué de la Sección do Bauefioeneia, por indemni 
záfitón de haber de 7 de Julio de 1892 al 10 de 
Junio de 1893, con arreglo al acuerdo da 10 de 
Enero y 6 de Octubre del mismo año.

Capilulo 5‘—instrucción pública

Aumento gradual tíe nueldo de los profeso
res de bis Escuelas de Bellas Artes don Menee! 
Montis y don Franoisoo Ramóó, al respecto de 
250 pesetas ánuas al primero y 600 ai segundo, 
según acuerdos de Í8 do Agosto y 17 de Bi 
ciembre de 1894

Capitulo 6°— Beneficencia

Gastos del Hospital de Agudos según eu 
presopuésto especial

Idem del Hoepieio
Idem de! Hospital de Crónicos

720

SO '

460

20

39 11

6531 64

400

20 83

125

220 78

608 76

168768
119135 66
113098 30

1

i

í
12226 11 j

760 1
*

r

4.'

1.*

1.-

2^

f

1

Idem de la Casa do Expósitos

CapUulo 7,'’^Corrección pública

Ampliación al crédito de sostenimiento de 
reclusos en el Gorrecciocu! de Córdoba

Capilulo iâ.—Resulias

Obligaoicnes pendientes de pago en. 31 de 
Diciembre de 1894, procedentes del ejerniem 
anterior, según liquidación practicada eu diohs 
fecha

Obligaciones de ejercicios anteriores que no 
resultan de la liqaidaoión del último ejercicio. 
—Don Francisco de P. Ramos, profesor de ¡a 
Escuela de Bellas Artes, su habar de Noviem 
bre de 1891, al respecto dé 999 pesetas Annas

Don Juan Moreno Barranco, oficial de la Di 
reooión de carreteras provinciales, su haber de 
Febrero à Junio de 1893, al respecto de 2000 pe
setas Annas

Don Manuel Matilla, por una sesión de No
viembre de 1892

Don Amador Viñas, por dos ídem de Octu- 
brede igual año

Don Antonio Halan, por einoo ídem de 4 de 
Octubre y una en Noviembre

Don Manuel Merino, por una ídem en Junio 
de 1893

Don Rafael Reyes León, por veinte y cuatro 
idem en 4 de Octubre y 1 de Noviembre de 1892 
y 3 de Enero, 3 de Marzo, 2 de Mayo y 11 de 
Junio de 1893

Don José Antonio Serrano Ruiz, por nueve 
ídem en Diciembre de 1892

195563 06

83 26

833 30

20

40

100

20

480

180

686685 01 j 

( 
18108 ¡

I 
i 
i
1 

1495066 74 j

1 
t
1 

f

ABTÍCliLO

1
PJ’AS, OTS. PTA8. OTS.

Doa Alfonso Cárdenas, por cuatro ídem en 
3 de Octubre y Noviembre de 1892

Don Tomás del Río Luque, por cinco idem 
en 4 de Octubre de 1892 y 1.* de Noviembre de 
1893

Don Agustín Gallego.’, por treinta y lo» 
idem en 1.’ de Septiembre de 1892 y 11 de Ene 
ro, 9 de Marzo, 3 de Abril y 8 en Mayo de 1893

80 i

640 j 2576 66

Total gastos, .,,.,.. :2171612 41

RESUMEN
ÏE''ETA3 CT3<

Imp&rtau los ingresos........................................................ 3631186 33

Idsoi los gastos 2171612 41

Sobracta 1469573 33

Acompañan à este proyecto los si
guiente» Jocomentoi!:

1 .“ Presopueato paroial y liqnida- 
cionas del Hospital de Agudos.

2 .“ Idem del de Orónioos.
3 ’ Idem de la Casa Socorro Hospi- 

oio,
4 .® Idem da la Casa de Expósitos, 
5,® Liquidacióu general de ingre

sos y gastos de la provincia en 1893 A 
1894.

6 .® Relación detallada de créditos 
pendientes de cobro en 31 de Diciem
bre último, procedentes de la liquida
ción general.

7 .® Hilación detallada de obliga
ciones pendientes de pago en igual 
íeehs.

Córdoba 20 de Febrero de 1895.— 
Rafael Calvo de León.—Antonio Ma
ría de Escamilla.—Rafael Barrios.— 
Rafael de Plore8.„

Abierta discusión por la presidencia 
sobre la totalidad de diohe presupues 
to é informe de la Comisión de Hacien 
da, y no habiendo quien quisiera hacer 
uso de la palabra en pro ni en contra 
de los mismos, y previa la oportuna 
pregunta del señor Presidente, fueron 
aprobados por unanimidad dichos do
cumentos, pasándose á disontiríos por 
eapitulop, artículos y conceptos,y sien 
do así mis roo snoesivamente aprobadas 
por unanimidad todas y cada una de 
las consignaciones que se figuran, tan
to en les ingresos como eu los gastos, 
según y como las propone la Comisión 
de Hacienda, y fijándose por consi 
guiente Ice ingresoa en 3631186 pese
tas 33 céntimos, los gastos ea 2171612 
pesetas 41 céntimos y quedando un so 
brante de 1469573 pesetas y 92 oénti 
mos, con cuyas ORntidadeS'resúmen 
quedódefinitivamente aprobado el pro 
supuesto adicional al ordinario de la 
provincia de 1894 á 96, aprobándose 
asimismo y también por unanimidad 
las liquidaciones de créditos y débitos 
que le justifioan y acompañan.

Con lo que terminó la sesión. F. A. 
de la 0. P.: El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sección de anuncios
OOSUSKOS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im* 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

MÉÉW
Se remiten á vud' 

ta de correo el nuC' 
vo formulario y sa 
lista cobratoria que 
se hallan de venta ci 
la imprenta del DiA' 
RIO DE CORDOBA

CDEHTAS MNICIFALES
La de presupuestos 

y la del Depositaría’ 
con sus relaciones / 
demás formularios,^^ 
hallan de venta en 1^ 
imprenta del DiA' 
RIO.

Los pedidos se an' 
vian á vuelta de aa'
rreo._________

Imprenta del Vta^M de Cáf^^^

Ministerio de Cultura 2024
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